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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de

26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de paténtabili-;“
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por: ?

\

objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo !

por consiguiente como patentables, las nuevas méQuinas, a-
paratos, instrumentos, procésos de fabricacibm, etc. La am

plitud de conceptos previstos como patent&bles,lha llevado

al legislador a aclarar (Arte. 46) que la enumeracidn con-

tenida en dicho éuerpo legal es puramente enunciativa y no

limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubfimieg
tos de tipo cientifico (Arte, 47).-

El Decreto de 26 de Diciembre de. 1947, recogiendo
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirﬁa el criterio
legal de que también serén patentables los instrumentos, ob
Jetos, o partes de los mismos, que aporten a la funcidén a
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi

nitiva que qonstituyan una mejora sustancial sobre lo ante

| riormente conocido,

| Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar
ticulado que recoge los conceptos expresadoé, debe conside-
rarse, que la invencidén a que se refiere la presente memo-

ria, constituye una novedad industrial, con caracteristicas

'y vehtéjas que la hacen mereécedora del‘privilegiézde explo-

tacidén exclusiva que por ella se solicita, premiando as{
los méritos de quien apofta a la industria del pgig'ﬁna me-

Jora efectivg_y precisamente comprendida_entre las enuncia-

das por la Ley como paﬁentables,’(Arts. 46 y 47 en relacidn

‘con el 171, en su nueva redaccidén afectada por la Orden de

18 de Noviembre de 1.935).
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El 6bjeto de este registro lo constituye un bebedero +
perfeccionado, especialmente concebido para ser utilizado en
explotaciones avicolas racionalizgdas aungue por su éencillea
y facilidad de instalaciédn su utilizacibdn se hace exténsiva
a las granjas particulares. - '

El bebedero que nos ocupa, comprende:

-Un-acoplﬁmiento para ia red, mediante el cual el conH
junto con un minimo de operaciones mécénicaé, se acopla a la
tuberia que conduce el liguido, quedando rigidizado a ella eJ
disposicidn de utilizacién.

-Medios valvulares que cierran o abren el paso del 1i-
quido‘de modo que.siempre el agua que'toman las aves es'fresw
ca j recién salida de la conduccidn,

'-Una pileta recogedora de liquido en la cual ésta se
estanca en cantidad minima . y'suficiente para saciar la sed
del énimal.' |

~Un accionador que operado por el animal actia sobre
los mediosfva1v01ares dando salida al liquido.

| El acopiamiento para la red, est& corms tituido por un
éuérpo pihzante, dotado de dos ramas, curvas'en:sentidos-opugs
tos, de radio similar al diémetro de la tuberia que constituye
la conduccién de la red diétribhidbfa del agua._Eﬁtre las rad.
mas descritas se ubdcan los medios val#ulareé del paso del

liquido; estos medios consisten en un apéndice tubular emer-

28

30

|ra opuesta del cuefpo pinzante, én B cual ademés se han pre-

ente entre las ramas descritas; cuyo‘épéndice interiormente
resenta dos diéﬁetros, entrelos cuales sebforma uﬁ plano de
asiénto sobre el qué acta un obturador previsto'en_dn vasta—
0 deslizante en el interior dél apéndice descrito.

~ Ambos elémentos, apéndice y_yéstago emergen por la ca-
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‘vularés'y como medios de fijacidém entre pileta y cuerpo pin-

visto medios de acoplamiento para la pileta recogedora del
‘1iquido.'Los medios a que nos referimos consisten:la);En |
una extensidén diédrica emefgenté de la base del ouerpo pihzgh
te; dicha extensidén forma un faldén‘aﬁterior,qué cubrifa el
frente anterior del acoplamient6 de la bileta, confribuyen—

do a su fijacién, con respecto al cuerpo pinzante Yy b).en -

dos salientes pabalelos emergentes de la cara exte:ior de 18 b .
base del 6Uerpo pinzante, cuyos salientes, dotadqé de sendoJ
orificios alineados, constituyen apoyo para un pasador que

actia como eje de giro para el accionador de los medios vald

zante.
' El cuelio de acoplamiento de la pileta se ajusta pox
el exterior de los Salienteé de ‘la base del cuerpo pinzante,
confenieﬁdoies,y a su vez queda comprendido por el diedro -
‘emergente de dicha base. Dicho cuello esté dotado de orifi-
cios, alinealos y situados en bordes opuestos, en los cualeg
sé’contienen los extremos del pésador,'inmovilizando entre
si las partes acog}adas,es decir,lcuerpo pinzante y pileta.
E1 accionador de los medios valvulares esté consti-

tuido por un cuerpo rigido;'preferiblemenﬁe uﬁa'varilla de
acero inqxidable, el cual por su parte media, esté‘doblado.
adoptando la forma de una U por .la que bascula en el pasadon
que uﬁe la pileta con el cuérpo pinzante; en su extremo an-
terior p:ésenté un ensanéhémiento-que gueda situédo éercano
él.fondo,dg.;a-pileta Y en su parﬁe.pdsteriqr; equilibrando
el peso del 6tro:brazo, presehta.uha‘bonformaCiOn sinuosa -
que hace que=su extremo contacte con el extrémo del véstago
'defla vélvﬁ}a,'quedanddndiqho accibnador, cdlgante’dél pésas.

dér, posicionado en su méximo_retroceso por el saliente dié-
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‘leje pasador;-~15- accionador{-l6-_tramo de basculacibn;-17~

fempleo de juntas adecuadas,

drico emergente de la base delzcuerpb pinzanté,‘mientfas que
su méximo'avandéﬁqueda'limitﬁdb por el propio véStggo de 1a
valvula, . o I
Tedas las caracteristicas descritas se_vé;&n ilus-
tradas en los dibujos que a titulo de ejemplo’gcbmpaﬁan estal

memoria,

En la fig. 1 de los dibujos se aprecia una perspec
tiva de despiece de las distintas partes que constituyen el
conjunto gnyposicién de acop;amiento, mientras que en la -
figura:é,“Se aprecia una secéién'de alzado del conjunto mon-
tado. |

Referidos a ambas figuras, seﬁalamoé:'-l- fuberia

de conducéibnvde agua;-2- orificio de acoplamiento;-3- ramas

L 4

del cuerpo pinzante;-4- véstagd;-s- apéndice tubular;-6- jun;
a;-7- extensibén diédrica;-8- faldén 3=9~ salientes;-10- ori,

ficios para el pasador;~ll- pasador;-12- piletaj;-13~ cuello
de acoplamiento de la pileta;-l4- orificios de pésq para el

extremo libre del accionador y -18- extremo:de'contactolcon
el véstago. ' _ o |

El acoplamiento entre el cuerpo pinzante y el tubo
de conduccién se realiza con la mayor sencillez y con la mé-

xima rgpldez, quedando asegurada la estanqueidad mediente el

El- funclonamiento se desprende de la contempla016n
de los aibuaos, y la sencillez del dispositivo valvular asi
como la del accionador, aseguran un funcionamiento 6ptimo deﬁ

conjunto con un minimo de entretenimiento.
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Hecha 1& descripcibn a que se refiere 1a wemoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
realizacién de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeiias alteraciones, basadas siempre
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen
cia los que qugdan reflejados en los pd:raros_dé la descrip,
cién hecha. En efecto, el Articulo 48 dei Estatuto vigéhte

 sobre Propiedad Industrial, establece como no patentablea,

“en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,

proporciones Y wmaterias de un objeto ya patentado?~f13ando
as{ ‘el criterio del legislador en el sentido de que paten-

tada una-idea que pueda dar lugar a una realidad préctica

" e industrializable, nadie podré apoyarse en ella para, a

pretexto de haber introducide ligeras modificaciongé,.pre-.

‘aentaria'como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de 1a protec-<

'cibén del objeto patentado se refiere, se halla confirmado
por ‘numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, Yy entre -

 911as, como més terminantes, en las de fechas 16 de octubre

de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 Y otras.

- Establecido el concepto expresado, en. cuanto a la

-amplitud que debe darse a la proteccién Bolicitada, se re-

dacta a continuacién la Nota de Reivindicaciones, de acuer
do con lo ‘que se establece en el ultimo pérrafo del apar-
tado tercero del Articulo’ 100 de la Ley, sintetizando aai
las novedades que se desean reivindicar- ,"‘ '
NOTA DE REIVINDICACIONES
En- resumen, el privilegio de explotaci6n exclusi-

va que se solicita, recaeré sobre las reiV1ndicaciones 8i-

guientes.
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.qué comprende un a00plémiento a‘1a'red, medios valvulares de

‘de radlo similar al diametro,de la tuberia de la :ed, entre’

del apéndice tubular, emergiendo ambos apéndice yvV§Stago,

‘del querpo_pinZante,cuyos saliéhtes dotados de sendos orifi-~

181 435

'18,-"BEBEDERO PARA AVES'PERFECCIONADO",'del tipo

paso de liquido una.pileta recogedora del mismo y un accion
dor de los medios valvulares;'caracterizado ésenciaimente P
que el acoplamlento a la red esté constltuido por un cuerpo

pinzante, dotado de dos ramas, curvas en sentldos opuestos,

cuyas ramas se ubican los medios valvulares de pASO‘de 14~
quido, cuyos medios consisten en un apéndice tubular dotado
interiormente de un véstago deslizante provisto. de medios de|

obturacién.para un plano de asiento practicado en el interiow

por la otra cara del cuérpo pinzante, en la cual, ademés,se

han previsto medios de acoplamiento parala pileta'recogedor
de lfquido, estando dichos medios constituidos-pbf_una exte:L
sién diédrica emergente de la base del cuerpo pinZaﬁte, y

por dos salientes emergentes de 'la cara exterior de la base

cios alineados constituyen'apbyo para un pasador que actda
como eje de giro, para el accionador de la vélvula y como
medios de fijacibén entre Llleta Yy cuerpo pinzante, a cuyo -
fin el cuello de acoplamiento de la pileta se ajusta por el
exterior de los salientes de la base del-cuérpovpinzante conf
tenieﬁdoles Yy queda comprendido por el diedro emergente de
dicha base, estando dicho cuello dotado de orificios en los
cuales se alojan los extremos del pasador, y caracterlzado -
ademés porque el accionador, esté constituido por un cuerpo
rigido que en su parte medla forma una U por la que bascula
en. el pasador en su extremo anterior presenta un ensancha~

miento que queda 81tuado cercano al fondo de la pileta y en
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su parte posterior, equilibrando el peso del otro brazo, -

preaenta una conformaci6n sinuosa que hace que su extremo -
contacte con el extremo.del véstago de la vélvula, quedando
dicho accionador colgante dél pasador posicionadé_en su mé-
ximo retrbceso por el aaliente diédricd de . la baée'del cuer~

po pinzante mientras que 8u méximo avance queda limitado pox

‘el v&stago de la valvula.

- 28,-Se reivindica por fltimo como objeto sobre el
que ha de recaer el llodelo de Utilidad que se sollcita. "BE-
BEDERO PARA AVES PERFECCIONADO". _

Todo ello tal y -como queda reivindicado en la pre-
sente ﬁemqria_descrlptlva que consta de ocho péginas mecano=-

grafiadas y dibujos adjunto.,"

Madrid, 12 de
"BERNARDO

p.p.
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